
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  trece de mayo de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No. 2019-00318 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  

DEMANDADOS:  MARIA CLAUDIA CABALLERO BADILLO Y OTRO 
 

Surtido el traslado del artículo 443 del C.G.P., se observa que la parte actora 

hizo uso de este oportunamente, como se ve en correo electrónico del 22/02/2021. 

 

Para continuar con la siguiente etapa procesal, se DISPONE:   

 

ABRESE A PRUEBAS el presente proceso con fundamento en el Parágrafo 

del artículo 372 del C.G.P., en consecuencia, decrétense, practíquense y téngase como 

tales las siguientes: 

 

I. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: 

 

Téngase como tales los aportados al expediente y que fueron relacionados en 

el acápite respectivo de la demanda y al descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto 

a derecho puedan ser estimados. 

 

II.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: 

 

Téngase como tales los aportados al expediente y que fueron relacionados en 

el acápite respectivo de la contestación de la demanda, en cuanto a derecho puedan ser 

estimados. 

 

Toda vez que no existen pruebas por practicar, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 278 numeral 2 del C.G.P. se anuncia que se dictará 

sentencia anticipada en forma escrita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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